
  
  

 

ACTA EXTRAORDINARIA N°11-2022 

 

Acta extraordinaria número once correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada por la Junta 

Vial Cantonal el día 10 de agosto 2022, en la sala de reuniones del Concejo Municipal, a las nueve 

horas se procede a dar inicio a la sesión.------------------------------------------------------------------------ 

PRESENTES: Modesto Alpízar Luna, Presidente de la Junta Vial Cantonal; Jonathan Arrieta Ulloa, 

Representante del Concejo Municipal; Hector Hidalgo, Representante de Concejos de distrito; Silvia 

Briceño,Representante de UCADEA; Ingeniero Luis Fernando Cambronero Gamboa, Encargado de 

la UTGV; Michael Barboza, Ingeniero de proyectos de la UTGV. ----------------------------------------- 

CAPÍTULO I: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 

ARTÍCULO 1.1: Se comprueba que hay quórum para sesionar. ------------------------------------------ 

CAPÍTULO II: REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  

ARTÍCULO 2.1: Revisión y aprobación del orden del día de la sesión extraordinaria N°11-2022: 1. 

Verificación del quórum. 2. Revisión y aprobación del orden del día. 3. Modificación y Distribución 

del Presupuesto Extraordinario. Proyecto de aceras.---------------------------------------------------------- 

ACUERDO N° 1: Se lee y se aprueba el orden del día propuesto para la sesión extraordinaria N°11-

2022. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPÍTULO III: Modificación y Distribución del Presupuesto. 

El Ingeniero de Proyectos Michael Barboza presenta el oficio MA-GDUR-UTGV-160-2022, donde 

presenta la solicitud de modificación presupuestaria de la UTGV, presupuesto extraordinario, 

presupuesto para proyecto de demarcación vial y lista de sectores a intervenir para el proyecto de 

acera y cordón de caño, el cual indica textualmente:  

Sirva la presente para saludarlos y a la vez se presenta la solicitud de modificación del presupuesto 

ordinario de la UTGV, presupuesto extraordinario, presupuesto para proyecto de demarcación vial y 

lista de sectores a intervenir para el proyecto de acera y cordón de caño por lo tanto se requiere la 

siguiente distribución: 

 

Modificación presupuestaria: 

 

✓ De la cuenta de Vías de Comunicación Terrestre 5.03.02.01.5.02.02 se rebajan ₡1.000.000 

de colones. 

✓ Se aumenta a la cuenta de Equipo de Comunicación 5.03.02.01.5.01.03 un monto de 

₡1.000.000 colones, esto para lo compra de radios de comunicación. 

✓ De la cuenta de Servicios de Ingeniería 5.03.02.01.1.04.03 se rebajan ₡15.000.000 de colones. 

✓ Se aumenta a la cuenta de Otros servicios de gestión y apoyo 5.03.02.01.1.04.99 un monto de 

₡15.000.000 colones, esto para la continuidad de la contratación de los servicios de la 

seguridad privada del plantel municipal. 

 

 

 



  
  

 

Presupuesto Extra Ordinario: ₡83.062.262 colones: 

 

✓ Proyecto de demarcación y seguridad vial por un monto total de ₡50.000.000 colones. Se 

aumenta a la cuenta de Vías de Comunicación Terrestre 5.03.02.02.5.02.02. 

✓ Ampliación del proyecto de Solicitud de proyecto de mejoramiento de la infraestructura 

peatonal del cantonal de Alajuelita. 1785 ml de acera y cordón de caño 2022. ₡33.062.262 

colones. Se aumenta a la cuenta de Vías de Comunicación Terrestre 5.03.02.02.5.02.02. 

 

Lista de sectores preliminarmente (sujeto a modificaciones) a intervenir para el proyecto de acera 

y cordón de caño 2022: 

 

✓  Megasuper al INA. 240 ml 

✓ Barrio El Progreso. 70 ml 

✓ Peluquería chiki frente al Acapulco hasta el bar de Cali. 75 ml 

✓ Calle El Alto. 220 ml 

✓ Clínica Concepción hasta el Don Bosco. 690 ml 

✓ Tejarcillos. 320 ml 

✓ Las Brujas. 30 ml 

✓ El Llano. 140 ml 

 El Presidente Modesto Alpízar menciona que el proyecto de demarcación se da porque las calles del 

cantón están desgastadas en lo que se refiere a demarcación, ya que se han hecho reparaciones sin la 

demarcación pertinente.------------------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO N° 2: Se acuerda por parte de miembros de Junta Vial Cantonal aprobar modificación 

presupuestaria del presupuesto extraordinario, presupuesto para proyecto de demarcación vial y lista 

de sectores a intervenir para el proyecto de acera y cordón de caño, presentado en el oficio MA-

GDUR-UTGV-160-2022, según lo requiere la UTGV. Se somete a votación quedando aprobada por 

unanimidad, definitivamente aprobado.------------------------------------------------------------------------- 

 

Al ser las diez horas treinta y seis minutos se  cierra sesión.  

  

 

___________________________                                _________________________ 

MSc. Modesto Alpízar Luna                                     Héctor Hidalgo Sánchez  

Presidente Junta Vial Cantonal                                Secretario Junta Vial Cantonal 

--------------------------------------------------última línea---------------------------------------------------------- 

    


